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Es�mados Responsables de unidades administra�vas de la Dirección Provincial Esmeraldas. 
  
El ar�culo 89 de la Ley Orgánica de Par�cipación Ciudadana, define a la rendición de cuentas como: “Se concibe la rendición de cuentas como un
proceso sistemá�co, deliberado, interac�vo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes
legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el
ejercicio de su ges�ón y en la administración de recursos públicos.” 
  
Mediante Memorando Nro. IESS-DNPL-2023-0489-M de fecha 20 de marzo de 2023, el Mgs. Julio Ramiro Aguinaga Ramos; DIRECTOR NACIONAL DE
PLANIFICACIÓN, comunica el inicio el del Proceso de Rendición de Cuentas 2022, debidamente no�ficado a ustedes mediante Memorando Nro. IESS-
DPE-2023-0611-M del 22 de marzo de 2023, disponiendo la entrega de Informes de Ges�ón para el proceso de Rendición de Cuentas 2022 a los
responsables de las unidades administra�vas de la Dirección Provincial Esmeraldas y al área de compras públicas referentes a los
procesos de contratación ejecutados en el ejercicio fiscal 2022. 

A través de Memorando Nro. IESS-DNPL-2023-0523-M del 20 de marzo de 2023, la Dirección Nacional de Planificación, remite las Directrices Técnicas
proceso de Rendición de Cuentas 2022 - Direcciones Provinciales, señalando en su parte per�nente:

"(...) 3. SOCIALIZACIÓN INTERNA 

Al realizar la socialización interna del Informe de Rendición de cuentas, dentro de los �empos establecidos en el cronograma y de no
exis�r observaciones este documento deberá ser suscrito por el Director Provincial."

Una vez consolidada la información de los procesos ges�onados en el ejercicio fiscal 2022 en el anexo_1_formulario_rendición_de_cuentas_2022_dp
por cada una de sus unidades administra�vas, la Unidad Provincial de Planificación Esmeraldas, procede con la redacción del documento ANEXO-4-
DNPL-SDNSE-GPL-P0201-INFORME-RENDICIÓN-DE-CUENTAS, mismo que se adjunta al presente para su revisión y recomendaciones de mejora a
fin de solicitar al Director Provincial la respec�va aprobación como máxima autoridad de esta dependencia.  
  
Es importante informar que las observaciones que se generen de la revisión que realicen al Informe de Rendición de Cuentas 2021, deben ser
no�ficadas a esta unidad hasta las 17:00 horas del día de hoy jueves 13 de abril de 2023, así como su conformidad por la información contenida en el
documento adjunto. 
  
Saludos


